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Y Cuenca, Junio 12 del 2003 

Doctor 

Eduardo Maldonado Seade 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

Su despacho.- 

De mi consideración: 

Con relación a la escritura de transferencia de participaciones de la 
compañía “"CONCRETVAZ CIA.LTDA.”, otorgada ante el Notario Tercero 
del Cantón Cuenca en fecha 23 de Mayo del 2003 y que me ha sido remitida 
por su Autoridad mediante sumilla de fecha 11 de Junio de este año, me 

permito informarle que la misma cumple con los requisitos de Ley, razón 

por la cual, el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, emite 
informe-favorable para que dicha escritura sea remitida al Departamento de 

gistro de Sociédades para el registro correspondiente. 

      

    
Atentamente, 

ANA 
Dr. Santiago Jaramillo Malo 

ESPECIALISTA JURIDICO 2. 
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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

ESCRITURA NUMERO -52? 

OTORGADA POR -: Ing. Milton Román Vázquez Calle, Sra. 

y otros.- 

A FAVOR DE : Ara. Bayron Eduardo Suasnavas Estrella.- 

CUANTIA 7: $ 400.00 

FECHA : 23 de Mayo de 2003.- 

Se dieron tres copias.- 

E TE E TE EE E E E E EE E E E 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del 

Azuay, en la República del Ecuador, el día de hoy, 

veinte y tres de Mayo de dos mil tres, ante mi doctor 

FLORENRCIO REGALADO POLO, Notario Público Tercero de 

este cantón, comparecen, por una parte como cedentes, 

los cónyuges Ingeniero MILTON ROMAN VAZQUEZ CALLE Y 

MIRIAM CATALINA HERMIDA JERVES; JOSE BOLIVAR CRESPO 

LOYOLA y HEDY JANET RIZZO SERRANO e IVAN EDUARDO 

HERMIDA JERVES y SILVIA INES JARAMILLO CARRILLO; y, 

por otra parte, como cesionario, el arqgitecto BAYRON 

EDUARDO SUASNAVAS ESTRELLA, cansado; todos 

ecuatorianos, mayores de edad, capaces ante la ley, 

domiciliados en esta ciudad, a quienes de conocerles 

doy fe. Bien inteligenciados en la naturaleza y 

efectos legales de la presente escritura a la que 

proceden libre y voluntariamente, dicen : que elevan 
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a escritura pública la minuta que me entregan, la 

misma que transcrita, literalmente, es del tenor 

siguiente Z SEMOR NOTARtOo : En el 

Protocolo de Instrumentos Públicos de la Notaría a su 

cargo, aírvase incorporar uno de transferencias de 

participaciones en la compañía  "CONCRETVAZ CIA. 

LTDA.”, contenido en laa siguientes cláusulas : 

PRIMERA .- COMPARECIENTES - A la celebración de 

esta escritura comparecen, por una parte, en calidad 

de cedentes, los cónyuges aeñores ingeniero Milton 

Román Vázquez Calle y doña Miriam Catalina Hermida 

derves; José Boalívar Crespo Loyola y Hedy Janet Bizzo 

Serrano e Iván Eduardo Hermida Jerves y Silvia Inés 

Jaramillo Carrillo; y, por otra parte, en calidad de 

cesionario, el arquitecto Bayron Eduardo Suasnavas 

Estrella, casado; todos ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en Cuenca £l primero, eeguada, quinto y 

sexta comparecientes, los restantes en la ciudad de 

Quito, de tránsito en este logar, capaces ante la Ley 

para contratar. SEGUNDA .- ANTECEDENTES — >: 

Para los efectos legales de la presente escritora, se 

anotan los siguientes antecedentes: a) Que la compañia 

*  CONCRETVAZ CIA. LTDA. “, se constituyó mediante 

escritura pública celebrada ante el señor Notario 

Público Quinto del cantón Cuenca, el doce de Junio de 

mil novecientos noventa y 8slete, inscrita en el 

Registro Mercantil de Cuenca, con el Número doscientos 

tres el cuatro de Septiembre de mil novecientos 

 



noventa y siete; y, b ) Que la Junta General de 

socios de la mencionada compañía, en sesión de 

carácter universal, celebrada el quince de Mayo del 

dos mil tres, autorizó warias htraneferencias de 

participaciones, conforme se desprende de la copia del 

acta de la referida sesión de Junta General que ae 

agrega para que sea incorporada en la presente 

escritura pública. TERCERA -- TRANSFERENCIA —- 

Con los antecedentes anotados, los cedentes ingeniero 

Milton Bomán Vázquez Calle, José Bolívar Crespo boyola 

e Iván Eduardo Hermida Jerves, previa anuencia y 

autorización de seus respectivas cónyuges, libre y 

voluntariamente, sin reserva ni limitación alguna, con 

todos los derechos que les son inherentes, tranefieren 

en favor del señor arquitecto Bayron Eduardo Suasnavas 

Estrella, todas las participaciones que poseen en 
  

CONCRETVAZ CIA. LTDA., de la siguiente manera: el 

ingeniero Milton Bomán Vázquez Calle, CUATRO MIL 

NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE participaciones; el aeñor 

José Bolívar Crespo Loyola, CUATRO MIL MOVECIENTAS 

NOVENTA Y NUEVE participaciones; y el señor Iván 

Eduardo Hermida Jderves, DOS participaciones, 

aclarándosne que cada participación que se lranefiere, 

tiene el valor nominal de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Se deja constancia que 

una vez perfeccionado el presente contrato, el único 

socio de la citada compañia será el arquitecto Bayron 

Kduardo Suasnavas Estrella. CUARTA -.- PRECIO - 

   



El cesionarilo, como precio de las participaciones 

transferidas a eun favor, paga a los cedentes, la suma 

de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA por eada participación, precio que los 

cedentes declaran tenerlo recibido de contado, a su 

entera satisfacción, sin que haya lugar a reclamo 

4 alguno al respecto. QU IMITA -—- ACEPTACIOM Z 

Presente el ecsionario, arquitecto Bayron Eduardo 

Suasnavas Estrella, acepta la presente escritura y el 

contrato que ella contieae por ser otorgado a su 

favor, quedando facultado para solicitar las 

marginaciones establecidas en el Áfrtiícualo ciento trece 

de la Ley de Compañias. SEXTA -—- CUANTIA z ha 

cuantía de este contrato se la fija en CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMEBICA. Usted, 

señor Notario, se dignaró agregar las demás cláóusolas 

de estilo aecesarias para la plena validez de esta 

escritura, a la que las partes han procedido con toda 

libertad. Muy atentamente,  f.) P. Regalado P. 

Doctor Pablo Regalado Peñaherrera. Abogado, Matrícula 

cuatrocientos noventa y cinco. C.A.A.-—-—-- Hasta aquí 

la Minuta, la misma que reconocida por los eeñores 

comparecientes como suya, la dejan elevada a escritura 

pública para los fines legales consiguientes, puesto 

que se ratifican en todo seu contenido y lo aprueban. - 

DOCUMENTO HABDILITANTOE.- El 

documento habilitante copiado dices 2 ACTA DE SESION 

DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPASIA 
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“ CONCRETVAZ CIA. LTDA. “, CELEBRADA EL QUINCE DE MAYO 

DEL DOS MIL TRES. En la ciudad de Cuenca, el día de 

hoy, anince de Mayo del dos mil tres, a las diez y 

ocho horas, en el local ubicado en la calle Padre 

Aguirre y Avenida Héroes de Verdeloma, se reunen los 

socios de ” CONCRETVAZ CIA. LTDA.”, señores > José 

Bolívar Crespo Loyola Milton Bomán Vázquez Calle e 

Iván Eduardo Hermida Jerves,: Jos cuales en conjunto 

representan el ciento por ciento del capital social de 

dicha compañía, razón por la cual, fundamentados en lo 

dispuesto en Jos Artículos ciento diez y nueve y 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, 

resuelven conetitoirse en sesión de Junta Geueral 

Universal de socios de dicha compañia, para lo que 

previamente acuerdan conocer y resolver sobre el 

siguiente orden del día z AUTORIZACION PARA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. Bajo la Presidencia 

del titular señor José Bolívar Crespo Loyola y 

actuando como secretario el Gerente Ingeniero Milton 

Román Vázquez Calle, se instala la sesión y se pasa Aa 

tratar y resolver sobre el orden del día aprobado $
 

AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES - 

Luego de algunas deliberaciones, con el voto favorable 

de la vnanimidad del capital social, dando 

cumplimiento a lo establecido en el artículo ciento 

trete de la Ley de Cómpañias, ese resuelve lo 

siguiente: Rhatorizar a los socios Ingeniero Milton 

Román Vázquez Calle, neñor José Bolívar Crespo Loyola 
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y señor Iván Eduardo Hermida Jerves, para que, en su 

orden, tranefieran en favor del eeñor arquitecto 

Bayron Eduardo Suasnavas Estrella, las CUATRO MIL 

NOVECTENTAS  — NOVENTA Y NUEVE, las  — CUATRO MIL 

NOVECIENTAS NOVENTA Y HUEVE y las DOS participaciones 

del valor nominal de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS 

ESTADOS UMIDOS DE AMERICA, que respectivamente poseen 

en CONCRETVAZ CIA. LTDA., de manera que perfeccionadas 

las transferencias que se autoriza, el único socio de 

la relacionada compañía eserá el aravitecto Bayron 

Eduardo Suasnavas Estrella. Una vez agotado el orden 

del día, se concede un receso para la redacción de la 

presente acta, inmego de lo cual, seiendo las diez y 

nueve horas, see reinstala la sesión, se dá lectura al 

acta y ee la aprueba, firuando para constancia y 

validez todos los asistentes. f.) José Crespo. José 

Boliwar Crespo Loyola. Socio-Presidente. É.) Iván 

Hermida. iván Eduardo Hermida Jerves. Socio. ff.) 

Milton Vázgnez €. Milton Bomán Vázquez Caile. Socio- 

Gerente.——- Los comparecientes portan sus cédulas de 

ley, cuyos números ese anoterán al final, que en 

fotocopia certificada se adjunta. Leída la presente 

escritura, integraóomente a los señores comparecientes 

por mí el Notario, se ratifican en todo su contenido 

y firman conmigo en unidad de acto - doy fe.--- f.) Mo 

VAzquez.- 010221465-7.- F.) Mo ABermida.- 0102Z66439-B.- TFT.) Jon- 

sé Crespos- 9100961788.-  Ff.) Janet R. de CUrespos-  090224759-2e8 

F.) Iván Hermida.- CT. Co: 010219790-2.-  Ff.) Silvia Jaramillo - 

 



  

    
   

de He- Co Cos 010226254-D.-  Ff.) Bayron Suasnavas.- 1704 549=b.- 

P.) Florencio egalado Polo.- Notario Público Tercer 

Se otorgó ante mí; y en fe de ello con Aero esta PRIMERA uo 

COPIA, en ocho fojas, que la firmo, signo y sello en Cuenca, el misma 

día de su celebración.-- 

El Notario. 7 . 
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DOY FE, Que al margen de la escritura matriz de la Constitución de la 
Compañfa. he sentado la razón correspondiente. de todo lo relacionado 
a la presente scritura de Transferencia de Participaciones. 

3 de Junto del 2003, 

- Cuenca 
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ZON--Sterreo como dal que én esta fecho¿The tomúdo chota de la prezente 

transferencia de participaciones al margen de la inscripción de la 

esc Mura de constitución , de za compeñtas, CONCRETYAZ CIA. LTDA., 
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